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la fecha de presentación de la solicitud en el caso de

empresas ya existentes.

e. Declaración en la que se hagan constar las

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la

misma finalidad concedidas o solicitadas de cuales-

quiera otras Administraciones o entes públicos o

privados, nacionales, de la Unión Europea o de

organismos internacionales y en su caso, la cuantía

de las mismas.

f. Declaración de la empresa de que conoce las

reglas de "mínimis", así como de las ayudas recibi-

das, durante los tres ejercicios fiscales anteriores a

la solicitud, en concepto de ayudas de "mínimis".

g. Certificados de encontrarse al corriente de sus

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

h. Declaración de no hallarse incurso en alguna

de las prohibiciones establecidas en el artículo 13,

apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, que impiden obtener la

condición de beneficiario.

i. Certificado de la entidad financiera de la cuenta

a la que se hará la transferencia de la subvención,

con indicación de la entidad y su código, la sucursal

con domicilio y código, número y titular/es de la

cuenta bancaria.

j. En el caso de presentar certificación de estar

inscrito en el Registro de beneficiarios de subvencio-

nes gestionadas por Promesa, queda excluido de

presentar la documentación señalada en dicha cer-

tificación.

k. Toda aquella documentación que la sociedad

pública Proyecto Melilla, S.A., considere necesaria

para la tramitación del expediente de concesión.

La presentación de la solicitud supone la acepta-

ción expresa y formal, por parte de la entidad

solicitante, de todos los requisitos contenidos en las

presentes bases reguladoras.

Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne

los requisitos establecidos en la norma de convoca-

toria, el órgano instructor  requerirá al interesado

para que la subsane en un plazo máximo e impro-

rrogable de diez días hábiles, con indicación de

que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido

de su solicitud, previa resolución que deberá ser

dictada en los términos previstos en el artículo 71

de la LRJA-PAC.

Artículo 11. Tramitación e instrucción.

1. La instrucción del procedimiento de conce-

sión de subvenciones corresponde a la  sociedad

pública instrumental Proyecto Melilla, S.A..

2. El órgano instructor realizará de oficio cuan-

tas actuaciones estime necesarias para la deter-

minación, conocimiento y comprobación de los

datos en virtud de los cuales debe formularse

propuesta de resolución.

3. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comi-

sión como órgano colegiado en base a lo previsto

en el artículo 22.1 de la Ley General de Subvencio-

nes, que estará compuesta por el Presidente de

Proyecto Melilla, S.A., que actuará como presi-

dente, el Director General de Economía y Hacien-

da, la Gerente de Proyecto Melilla, S.A., un Téc-

nico de Proyecto Melilla, S.A., el Secretario Téc-

nico de Economía y Hacienda actuando como

secretario con voz y voto  y un Técnico de Proyecto

Melilla, S.A. sin voz y sin voto que actuará como

secretario de actas, deberá emitir informe en el que

se concrete el resultado de la evaluación efectua-

da. En todo lo relativo al funcionamiento de la

Comisión se aplicará lo dispuesto en la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Este órgano se integra en la Consejería de Econo-

mía y Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla.

4. El órgano instructor a la vista del expediente

y del informe del órgano colegiado, formulará una

propuesta de resolución provisional, debidamente

motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda

propuesta y de las condiciones y plazos para la

realización del proyecto así como las contratacio-

nes planificadas, que deberá ser notificada a los

interesados de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones. El solicitante debe-


